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JUICIO: GONZALEZ JULIO CESAR c/ COOPERATIVA DE TRABAJO DE LA CONSTRUCCIÓN Y
PARQUIZACIÓN LOS DEL PAGO LIMITADA Y OTRO s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 707/25.
Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

En atención a las constancias, advierto que se ha deslizado un error material en el último párrafo del
informe de pruebas ofrecidas de fecha 08/04/2026 al momento de consignar la fecha de finalización
del período probatorio. Ello por cuanto, conforme surge del decreto de fecha 25/03/2026, se
encuentra pendiente de notificación en el domicilio real a la demandada Cooperativa de Trabajo de
la Construccion y Parquizacion Los del Pago Limitada y por lo tanto no puede aún finalizar el plazo
común para el ofrecimiento de pruebas allí dispuesto (art. 68 CPL).

En consecuencia de ello, estimo pertinente:

1. Dejar sin efecto el informe de pruebas ofrecidas de fecha 08/04/2026.

2. Acredite la parte actora el pago de la tasa de justicia necesaria para cumplir la notificación del
decreto del 25/03/2026 a la demandada Cooperativa de Trabajo de la Construccion y Parquizacion
Los del Pago Limitada conforme lo allí establecido. MEBL

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/05/2026 - 01:19:46


